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FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GOLF 

 

RESOLUCION No. 2063 
 

La Junta Directiva de la Federación Colombiana de Golf en uso 

de sus facultades legales y estatutarias, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que es deber de la Federación Colombiana de Golf actualizar las normas 
y reglamentos para favorecer el fomento y el crecimiento del golf 
colombiano. 

 

2. Que tradicionalmente se ha organizado el CAMPEONATO NACIONAL DE 
MAYORES MASCULINO Y FEMENINO “COPAS DONOVAN Y EL TIEMPO”, 
como uno de los torneos de mayor relevancia para el desarrollo de este 
deporte. 

 

3. Que la Junta Directiva de la Federación Colombiana de Golf estudió y 
analizó los parámetros y opciones para la organización de dicho 
campeonato para el año 2026. 

 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el siguiente reglamento para el 

Campeonato Nacional de Mayores Femenino y Masculino 2026 
“COPAS DONOVAN Y EL TIEMPO”. 

 

I.  SEDE Y FECHA 

San Andrés Golf Club 

Junio 25, 26, 27 y 28 de 2026 

 

II.  DIRECTOR DEL TORNEO 

William Portilla Castillo 
 

III.  COMITÉ DE LA COMPETENCIA 

Director del Campeonato – William Portilla Castillo  
Representante del club sede 

Oficial de reglas de la competencia 
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IV.  PARTICIPANTES 

Podrán participar los golfistas aficionados colombianos y extranjeros 
residentes en Colombia, que posean certificado de ventaja vigente expedido 
por la Federación Colombiana de Golf, y cuyo índice al 30 de abril de 2026 sea 
2.0 o menos para caballeros y 4.0 o menos para damas. 

 

V.  CUPO MÁXIMO 

El cupo máximo de participantes será de 78 jugadores, 24 damas y 54 
caballeros. En caso de no completarse los cupos en una categoría estarán 

disponibles para la otra categoría. 

 

Para que el campeonato en cada rama pueda llevarse a cabo debe haber un 
mínimo de inscritos de 16 damas y 32 caballeros. De no lograrse este mínimo, 

el campeonato será declarado desierto. 

 

VI.  INSCRIPCIONES 

El valor de la inscripción es de seiscientos cinco mil pesos ($605.000). La 
inscripción y pago se debe hacer por el botón de pagos de la página web de 
Fedegolf: www.federacioncolombianadegolf.com 
 

Fecha de inicio de inscripciones y pagos:   1 de mayo de 2026 

Fecha de cierre de inscripciones y pagos:   20 de mayo de 2026 
 

Cuando un jugador decida retirar su participación, deberá informar su decisión 
al correo: carlos.mora@fedegolfcolombia.com con mínimo 5 días calendario 

antes de iniciar el torneo. Para la devolución del valor de la inscripción debe 
anexar copia del certificado bancario. Cuando la cancelación sea por 

incapacidad médica, esta se recibirá máximo el día anterior al inicio de la 

competencia, adjuntando el respectivo certificado médico. 
 

La Federación colombiana de golf y el club sede de cada parada se reservan el 
derecho de admisión de los participantes. 

 

VII.  MODALIDAD DE JUEGO 

El campeonato se disputará en 3 fases durante 4 días consecutivos, así: 

 

Jueves 25 de junio: Clasificación a 27 hoyos 

viernes 26 de junio: Eliminatorias 
sábado 27 de junio: Eliminatorias y semifinales  

domingo 28 de junio: Partidos finales a 36 hoyos 

http://www.federacioncolombianadegolf.com/


3 Cra. 7ª. No. 72-A- 64, Int. 30 - Conm. PBX (57-1) 5956546- Celular: (57) 315-3490021 
E-mail: fedegolf@fedegolfcolombia.com - www.federacioncolombianadegolf.com 

NIT : 860006815-3 
Bogotá, D.C. - Colombia – Suramérica 

 

 
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GOLF 

 

Fase 1: Clasificación 

Se jugará bajo la modalidad de juego por golpes, a 27 hoyos tanto en damas 

como en caballeros, en vueltas estipuladas de 9 hoyos. Al finalizar esta fase 
se conformarán dos cuadros de match play con máximo 32 caballeros y 16 

damas, salvo cuando solo se hayan inscrito entre 16 y 31 caballeros en cuyo 
caso sólo clasificarán 16 caballeros al cuadro respectivo, de la siguiente 

manera:  
 

 
 

 
El campeón y la campeona de este mismo campeonato del año 2025 podrán 

jugar la fase de clasificación, si así lo desean, sin perder su derecho a 
encabezar el cuadro de las eliminatorias. Para ello es necesario informar por 

medio de correo electrónico a: carlos.mora@fedegolfcolombia.com, e 

inscribirse oportunamente en nuestra página web. 
 

Fase 2: Eliminatorias 

Durante el segundo y el tercer día se jugarán las eliminatorias tanto en la 

rama masculina como en la femenina, en la modalidad match play a 18 
hoyos, de acuerdo con los cuadros de clasificación. 

 

Fase 3: Finales 

El cuarto día se jugarán los partidos finales en la modalidad de match play 
en cada rama, a 36 hoyos, para determinar los respectivos campeones.  

En caso de no poder terminar los partidos por razones climatológicas, el 

resultado del match se decidirá de acuerdo con como vaya el match al 
momento de la suspensión. 

32 CLASIFICADOS 

1 vs. 32 4 vs. 29 2 vs. 31 3 vs. 30 

16 vs. 17 13 vs. 20 15 vs. 18 14 vs. 19 

8 vs. 25 5 vs. 28 7 vs. 26 6 vs. 27 

9 vs. 24 12 vs. 21 10 vs. 23 11 vs. 22 

16 CLASIFICADOS 

1 vs. 16 4 vs. 13 2 vs. 15 3 vs. 14 

8 vs. 9 5 vs. 12 7 vs. 10 6 vs. 11 

mailto:carlos.mora@fedegolfcolombia.com
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VIII.  DISTANCIAS 

Caballeros:  7.200 yardas aprox. 
Damas:  6.600 yardas aprox. 
 

IV.  EMPATES 

En caso de empate para el último cupo de las tablas clasificatorias a la segunda 

fase se definirá jugando hoyos adicionales por el sistema de muerte súbita en 

los hoyos que determine el Comité de la Competencia. En caso de no poder 

realizar el desempate, se decidirá comparando las tarjetas por la suma de los 

últimos 9, 6, 3 o último hoyo jugado. Se entiende que los últimos hoyos 

jugados van del hoyo 10 al 18 del campo, sin importar por cuál tee iniciaron 

la ronda. Si el empate persiste se decidirá a la suerte. 

X.  HORARIOS DE SALIDA 

Se publicarán en la página web de la Federación Colombiana de Golf. 

 

El Comité de la Competencia podrá aumentar o disminuir el número de hoyos 

que se deban jugar cada día, de acuerdo con las condiciones climatológicas y 

de la cancha para que el torneo pueda finalizar en las fechas programadas.  

 

XI.  REGLAS DE JUEGO 

Se aplicarán las Reglas de Golf de R&A Rules Limited vigentes y las reglas 
locales del club sede del campeonato debidamente aprobadas por los Oficiales 
de Reglas asignados para la competencia. También se aplicarán las reglas de 
etiqueta de la Federación Colombiana de Golf (Código de conducta del 
jugador). 

 

XII. OFICIALES DE LA COMPETENCIA 

Serán nombrados por el Director(a) del Colegio Nacional de Jueces de la 
Federación Colombiana de Golf, y serán los encargados de aplicar el 
Reglamento de Golf  durante la competencia. 

 

XIII. CADDIES 

Se regirá por las normas del club sede. 

 

XIV. PRÁCTICA 

El campo de golf estará disponible el día anterior a la iniciación de la 
competencia. 
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XV. TROFEOS 

Al finalizar el campeonato se entregarán los siguientes trofeos: 
 
• El caballero ganador del campeonato masculino recibirá una 

réplica de la “Copa Donovan” y la dama ganadora del campeonato 
femenino recibirá una réplica de la “Copa El Tiempo”. El nombre del 
campeón y campeona de este campeonato serán grabados en el trofeo 
original. 

• El caballero ganador de la clasificación recibirá una réplica de la 

“Copa Donovan” y la dama ganadora de la clasificación recibirá una 
réplica de la “Copa El Tiempo”. 

 

Los campeones de la Copa Donovan y el Tiempo 2026 serán invitados a la 

inscripción de la siguiente edición de este torneo, siempre y cuando cumplan 

con los requisitos para su inscripción, y tendrán derecho a encabezar el 
respectivo cuadro de la fase de eliminatorias. Además, recibirán una 

invitación a la inscripción del Abierto de Colombia 2026. Podrán participar en 
el torneo selectivo Copa Los Andes. 

 

XVI. RANKING 

Este campeonato es válido para el Ranking Mundial Amateur de la R&A 

(WARG). 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha y 
deberá publicarse en los diferentes medios y canales de comunicación a la 

Federación Colombiana de Golf, así como en carteleras de los clubes afiliados 
a la misma. 

 
Esta resolución se expide en la ciudad de Bogotá DC, a los veintitrés (23) días 

del mes de febrero de 2026. 
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  FABIO JAVIER VILLAMIZAR ZUREK       ANDRÉS LONDOÑO ESCOBAR 
                 PRESIDENTE                                   SECRETARIO                                     


